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T9 05 8M8eSS3P* ^E9I6 BE SU88RIP8I6N

. en k a k ano»*
U?3 la Adm!ni«tr<cl6n del Bo l bt íh , alta 
•imprenta de la Casa-Hospicio de Mlsorl- 

'‘■¿h  lnecrlPcionee de Pod^11 hacerse 
ll„ndoiu importe en líbrame del Tesoro 
7 de «CU cobro.
¿Pafo de la suscripción adelantado.

ü ^^««pondeneia se remitirá franqueada 
**•»*• de dicha Imprenta.

30 H$ÍT1$ ILAIO.-MTMIIJIIO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos i la fecha ds 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos,» eéntimos de peseta ea- 
da uno.
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per iódico se pusuca t góos l os DIAS, except o l os domingos
ala, talas adyacentes, Canarias y 
la legtalaelón peninsular, á los
si en ellas nese dispusiese otra

días después para los demás pueblos de la misma 
<2?* (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoinriH, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de eer. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Becretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
bllldad, de conservar los números de «te Bourrlx, coleecíonadM 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—.>♦**—

^lOEMCI* DEL CONSEJO DE MINISTROS

el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
contináan en la ciudad de San Se* 
sin novedad en su importante salud.

(«iaceiu 3 Octubre 1905 )

SECCION SEGUNDA _ 
Nn ii s¡m d e u PMvracii b e z á b a b o z a

Negociado 3.®—Circular.
*i¡^' loal')e de Mouegdllo participa ¿ e*te Go- 

^Ue Hp ha prt sen! a ‘o la fuf- rmednd varióle- 
lanar del veoino de dicho pueblo 

p 1(1 Martínez, hábieudobe adoptado 
j  °a,10i0Me8 necesarias para evitar la propaga- 
6 citada enfermedad. 
^lle 89 hace público en este periódico oficial 

Se8 OUoc^iento de los ganaderos y pueblos limí-

ii^026- Octubre de 1905.—El Goberna- 
l6rino, Agustín de Torres.

SECCION QUINTA 
FÁBRICA MILITAR DE CRINAS DE ZARAGOZA

D. Carlos M* de Fridrich, Comisario de Guerra 
de primera clase, Director de la Fábrica militar 
de Harinas de Zaragoza;
Hh o j saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 14 del 
mes actual, á las once, nn concurso público para la 
adquisición del trigo que se considere necesario, se 
invita á todos los que deseen tomar parte en el 
acto para que presenten sus proposiciones, suje
tándose á las reglas y condiciones que estarán de 
manifiesto todos los días laborables en las oficinas 
de dicha fábrica.

Zaragoza l.° de Octubre de 1905.—Carlos María 
de Fridrich. .

D. Carlos M? de Fridrich, Comisario de Guerra 
de primera cla«e, Director de la Fábrica militar 
de Harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en esté Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 14 del 
mes actual, á las once y media, un concurso públi
co para la venta de los despojos que se produzcan 
en el indicado mes, se invita á todos los que de
seen tomar parte en el acto para que oresenten 
sus proposiciones, sujetándose á las reglas y condi
ciones que estarán de manifiesto todos los días la
borables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza L° de Octubre de ¡905.—Carlos María 
de Fridrich.
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SKOCIO^ SEXTA
La matrícula industrial formada para el próximo 

año de 1906, estará expuesta, durante quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efec
tos reglamentarios.

Perdiguera 2 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Vicente Usan.—P. S. M., Javier Arruga, Secre
tario.

Por dimisión del Profesor que la desempeñaba 
se halla vacante la titular de Médico-cirujano de 
esta villa, con la asignación de 750 pesetas por 
beneficencia, cobradas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que, reuniendo las condiciones 
legales necesarias, deseen obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde, durante el plazo de trein
ta días, á contar desde hoy.

Unoastillo 2 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Samper.

Confeccionado el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término, se halla expuesto al públi
co, por término de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Farasdués 27 de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Norberto Tris.

La matrícula industrial para el próximo año de 
1906, se halla expuesta al público por término de 
diez días, en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, cuyo plazo dará princi
pio desde el día de mañana.

Caspe 30 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Mariano Anós.

SSOG1ON SÉPTIMA
üJ^AfiOS d h : pr ime r a  jn mt a íu pa  -

Ateca.
D. Luis Muñozr Abogado y Escribano del Juz

gado de instrucción de este partido;
Califico: Que en los autos de demanda de po

breza de que después se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, ou^a cabeza y parte dispositiva 
son dei tenor siguiente:
Sentencia.—En la villa de Ateca, á doce de Sep

tiembre de mil novecientos cinco. El Sr. D. Puli- 
carpo Valero y Castaños, Juez de primera instan
cia dé este partido: habiendo visto estos autos de 
demanda de pobreza instados por el Procurador, de 
oficio, D. Francisco Ortega, en nombre de Concep
ción Hernando Paesa, bajó la dirección deí Le
trado D. Miguel Galindo, de una parte: y de la 
otra María Júdez Hernando, Ponciana y Simona 
Merlanes Júdez, ésta casada con Anselmo Herrero 
Millán, todos vecinos de Valtorres, declarados en 
rebeldía y representados por los estrados del Tri- 
bunaJ, en reclamación de setecientas cincuenta pe
setas en concepto de viuda é hijos de Joaquín 
Merlanes, en cuyos autos ha sido parte el Sr. Abo
gado; del Estado. • ■
FdUo: Que debo Jeolarar y declaro obra en sen

tido legal á Concepción Hernando Paesa, para que 
disfrutando de los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo catorce de la Ley de Enjuicia
miento civil, pueda litigar contra María Júdez 
Hernando, Ponciana y Simona Morlanes Júdez, 
ésta casada con Anselmo Herrero Millán, en con
cepto de viuda é hijos de Joaquín Morlanes res
pectivamente, en reclamación de setecientas cin
cuenta pesetas, sin perjuicio de las obligaciones 
que la misma ley impone á los declarados pobres. 
Así por esta mi sentencia, que se notificará á las 
paites en forma legal y se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia por lo que respecta á los 
demandados declarados rebeldes, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Policarpo 
Valero.
Publicaciones.—Dada y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el día de su fecha.

Ateca doce de Septiembre de mil novecientos 
cinco.—Ante mí, Luis Muñoz.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, en cumplimiento á lo acordado, li
bro y firmo la presente en Ateca, á doce de Sep
tiembre de mil novecientos cinco.—Licenciado, 
Luis Muñoz.

JUZGADOS MILITARES

Alcalá de Henares.
D. Valerio Montero Pérez, Capitán primer Ayun- 

dante del regimiento Húsares de Pavia y Juez 
instructor de la causa instruida contra el solda
do del mismo Cuerpo Andrés Reyes Crespo, por 
el delito de deserción;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al referido soldado, que es natural de Pina de 
Ebro (Zaragoza), hijo de Juan y Bonifacia y cuyas 
seña^. personaos son: pelo negro,¡cejas al pelo ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su es
tatura un metro seiscientos cuarenta y dos milí
metros, que no sabe leer ni escribir, s^fias particu
lares ninguna; para que en el improrrogable plazo 
de un mes, á contar dn^de que aparezca la presen
te ins rta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, oumpart-z >a en e<te Juzgado militar 
para responder a los cargos, que en la citada cau
sa le resultan; apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido, lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado, á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á veinticinco de Sep- ' 
tiembre de mil novecientos cinco.—Valerio Mon
tero.
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